
no
a la modificación del
Programa Sectorial de Desarrollo Urbano 
Turístico de los Valles Vitivinícolas 
de la Zona Norte del Municipio de Ensenada,

que propone el cambio de 48% de áreas agrícolas 
a un uso que permita "conjuntos habitacionales 
multifamiliares y desarrollos turísticos intensivos.”

#SíAlVinoMexicano


